
PROCESO:  EJECUTIVO C-1 

 

RADICADO:  2021-00674-00 

 

LIQUIDACION DE COSTAS: 

 

Agencias en derecho  $ 213.000,00 

Envío notificación fallida $ 15.000,00 

Envío citatorio $ 10.300,00 

Envío Notificación $ 12.000,00 

Envío aviso $ 12.000,00 

VALOR TOTAL $ 262.300,00 

SON: DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS MCTE.    

BUCARAMANGA, DICIEMBRE 18 DE 2.023 

 

 

   

 

SUSAN MILENA SUAREZ MORENO   

SECRETARIA   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la liquidación de costas que antecede se realizó 

observando los requisitos exigidos por el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Despacho le imparte APROBACION a la misma. 

 

De otra parte, atendiendo el memorial presentado por el apoderado de la 

parte actora, en el cual solicita informe sobre la existencia de títulos 

depositados en la cuenta judicial, por medio de este proveído, se le informa 

que una vez revisado el Portal del Banco Agrario se constata que a la fecha 

existen títulos judiciales a favor del presente proceso detallados así:  

 

Número del Título Valor 

460010001727213 $ 247.770,00 

460010001727224 $ 427.657,00 

460010001734991 $ 247.770,00 

460010001735003 $ 427.657,00 

460010001743519 $ 247.770,00 

460010001743532 $ 427.657,00 

460010001752992 $ 247.770,00 

460010001753006 $ 427.657,00 

460010001759344 $ 247.770,00 

460010001759359 $ 427.657,00 

460010001766255 $ 247.770,00 

460010001766270 $ 483.794,00 

460010001773400 $ 247.770,00 



460010001773414 $ 483.794,00 

460010001780918 $ 247.770,00 

460010001787890 $ 247.770,00 

460010001797049 $ 247.770,00 

460010001806552 $ 247.770,00 

460010001812289 $ 247.770,00 

460010001821867 $ 67.213,00 

TOTAL $ 6.146.326,00 

 

Por ultimo y teniendo en cuenta que existen títulos judiciales consignados en 

la cuenta del Banco Agrario de este Despacho Judicial en razón al presente 

proceso, se ordena realizar la conversión de los mismos a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

                                         

 

WILSON FARFAN JOYA. 

JUEZ 

 


